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Núm. 3216. PUNTO DE SUSCRICION.
1 En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miseri 
{ cordia, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen • 
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan en San Sebastian de 
Guipúzcoa sin novedad en su impor
tante salud.

(^Gaceta 10 Setiembre)

Núm. 493

Goliisriio Gini úo la uroracia
DE LAS BALEARES

Sección 3? — Negociado 3.°—Cimilar. 
—■Encargo á los Sres. Alcaldes de ¡os 
pueblos de esta provincia fuerza de la 
Guardia Civil, Jefe de Seguridad é 
individuos de mi Autoridad, la busca 
Y captura del preso Fernando Tonet 
Luengo fugado de la cárcel Je Belmes. 
Es delgado, barba poblada, color mo- 
leno, aire de gitano. Viste polonesa, 
chaleco y pantalón de lana claros ó 
cuadros pequeños y sombrero hongo 
color café.

Palma 13 Setiembre de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Num, 494
Sección 3.a—Negociado *3?—Cir

cular.—Encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia 
Jefes de la Guardia civil y Seguri- 
'Ld respectivamente, fuerza á sus 
órdenes y Dependientes de mi auto- 
r*dad la busca y captura de los pe- 
n&dos José Colom Bonorell de 19 
aÚos de edad, estatura regular, del- 
§ado de cuerpo, sin barba, vestido 

regularmente y Francisco Gariz 
Verger un poco más bajo que el an
terior de 18 años, mal vestido, fuga
dos ambos de la Cárcel de la Pola 
León en la noche del 9 del actual.

Palma 14 Setiembre 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 493
^Sección 3.a—Negociado 3.°—Cir
cular.—En la noche del 7 han sido 
robados del estanco de Ruñóla los 
efectos siguientes.—30 letras de 75 
céntimos una, 50 de cincuenta cén
timos, 50 de. veinte y cinco cénti • 
mos y 100 de diez céntimos, paga
rés 50 de cincuenta céntimos uno, 
40 de veinte y cinco céntimos, 60 
de diez céntimos, papel sellado, cua
tro pliegos de cinco pesetas, 4 id. de 
cuatro pesetas, 10 id. de 3 pesetas, 
8 id. de dos pesetas, 15 id. de una 
peseta, 50 de sesenta y cinco cénti
mos, 20 id. de oficio de 10 céntimos, 
sello 200 de veinte y cinco cénti
mos, 200id. dediez céntimos, 200 id. 
móviles de diez céntimos, 150 id. de 
15 céntimos. Seis paquetes de cigar
rillos de medio real uno, 6 id. de 7 
céntimos, y seis paquetes de tabaco 
picado de una peseta cincuenta cén
timos y unas cincuenta ó sesenta 
pesetas en metálico.

Lo que he dispuesto dar publici
dad por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia llamando la aten
ción á la fuerza de la Guardia civil y 
seguridad y dependientes de mi au
toridad para que procedan á la busca 
y captura de los delincuentes y res
cate de jos objetos robados caso de 
ser habidos.

Palma 15 Setiembrede 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madid-Dávila.

Núm. 496
Sección de Fomento.—Instrucción j 

piiblica.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 6 del corrien
te se halla la siguiente:

REAL ORDEN
limo. Sr.: Habiendo acudido áj 

este Ministerio ia Junta provincial 
de Instrucción pública de Barcelona 
en solicitud de autorización para 
usar un distintivo que diferencie á 
sus individuos de los de otras Cor
poraciones en los actos oficiales, y 
teniendo en cuenta que no existe in
conveniente alguno para conceder 
la autorización solicitada y para ha
cerla extensiva también á todas las 
Juntas provinciales de Instrucción 
pública, puesto que se contribuye á 
darles mayor representación; S. M. 
la Reina Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), se ha servido conceder 
autorización á las Juntas provincia
les de Instrucción pública para el 
uso de una medalla que las distinga, 
siempre que en el anverso de la 
misma se estampe el escudo nacio
nal, y en el reverso el de la provin
cia respectiva; que los gastos que 
este ocasione se satisfagan por di
chas Corporaciones, y por último, 
que los modelos de las medallas 
sean previamente aprobadas por la 
Real Academia de San Fernando.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 13 de Agosto de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO

Sr. Director general de Instrucción 
pública.
Y he dispuesto su inserción en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 
en esta provincia y particularmente 
para conocimiento de la Junta de 
Instrucción pública de la misma.

Palma 12 Setiembre 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 497
Sección de Fomento.—Agricultura.— 

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 8 del actual se halla la 
siguiente.

REAL ORDEN
El considerable desarrollo que la 

filoxera vastatrix continúa adquiriendo 
puesto que su presencia se denuncia 
en comarcas hasta ahora idenines, 
impone al Gobierno la necesidad de 
adoptar, en consonancia con la legis
lación vigente, una enérgica y eficaz 
campan?, la cual produzca como prin
cipal objeto la garantía de uno de los 
más importantes ramos de la riqueza 
pública, amparado por los recursos 
que ofrece para ello la ley de 18 de 
Junio de 1885.

Declarada por el art. I." de dicha 
ley calamidad pública la plaga que 
invade los viñedos en España, y por 
tanto consideradas de utilidad pública 
cuantas medidas se adopten para evi
tar, contener ó combatir la invasión, 
difusión y propagación de dicha plaga, 
ante tan terminantes preceptos no 
cabe admitir consideración de ningún 
género que atenúe ó modifique el 
cumplimiento íutegro de lo que en la 
expresada ley se determina.

El celo de V. S., el de la Comisión 
provincial dé defensa, recientemente 
nombra la. y de las Cumisicnes muni
cipales, deben dirigirse principalmente 
á auxiliar en sus respectivas esferas 
la acción del Gobierno, según deter
mina el art. 4.° de la ley, procurando 
además, con exquisita vigilancia que 
se cumplan todos y cada uno de los 
preceptos cóntenidos en ia misma. 
Contando con ese eficaz concurso, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regeute del Reino, 
se ha servido disponer quo V. S. re
cuerde y exija en esa provincia el 
puntual y exacto cumplimiento de la 
ley de 18 de •Junio de 1885, y princi
palmente lo determinado en los artL
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culos 5.° y 6.° de la misma, relativos 
á la prohibición de la exportación y 
tránsito de los productos expresados 
en los mismos, procedentes de pro
vincias invadidas, y los artículos 15, 
16 y 17, que establecen la sanción 
penal en que incurren los qne permi
tieren dicha exportación y tránsito sin 
los requisitos por la misma ley esta
blecidos.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid l.° de Setiembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
su publicidad y cumplimiento en la 
misma, sin perjuicio de otras dispo
siciones conducentes al laudable objeto 
que se recomienda.

Palma 12 de Setiembre de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 498
Sección de Fomento—Instrucción 

pública.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 10 del actual 
se halla la siguiente:

REAL ORDEN
limo. Sr.: En vista de las recla

maciones de varios Ayuntamientos 
de la provincia de Barcelona para 
que se les haga entrega de las can
tidades sobrantes que para atencio
nes del personal y material de ins
trucción primaria existen en la Caja 
especial de primera enseñanza de 
aquella provincia:

Resultando que la Junta provin
cial de Instrucion pública de Barce
lona se opone al abono de semejan
tes cantidades á los Ayuntamientos 
peticionarios, fundándose en que el 
párrafo último de la disposición 8.a 
de la Real órden de 15 de Junio de 
1882 solo preceptúa queden á mer
ced de aquellas Corporaciones mu
nicipales las que no procidiesen de 
haberes personales:

Considerando que no seria justo 
retener suma alguna cuando los 
pueblos la consignasen en sus pre
supuestos, y la vertiesen en las Ca
jas públicas para el sostenimiento de 
una carga, ó bien para el cumpli
miento de un servicio, y estos no se 
llevase á cabo:

Considerando que la disposición 
antes citada no niega á los Ayunta
mientos el derecho que puedan tener 
á los fondos depositados procedentes 
del personal, sino tan solo se limita 
á segurar la solvencia de aquellos 
débitos que se creasen á favor de los 
que regenten las Escuelas vacantes 
hasta su provisión ó hasta que se 
legalice la situación de los Maestros 
propietarios;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien acordar que la dis
posición 8.a de la Real órden de 15 
de Junio de 1882 se tenga por acla
rada en los términos siguientes:

Los Ayuntamientos que habiendo 
sufragado los gastos del personal de 
primera enseñanza de los Munici
pios que presenten, y cuyo importe 
se hallase depositado como sobrante 
en las Cajas especiales destinadas al 
efecto, podrán recia mar 1.as; siempre

Núm. 499
Sección de Fomento.—Instrucción 

pública.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 9 del actual 
se halla el siguiente anuncio de la 
Dirección general de Instrucción pú
blica que se reproduce á continua
ción con el correspondiente progra
ma y observaciones, para su publi
cidad en esta provincia.

Palma 12 Setiembre de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Debiendo proveerse por oposi
ción, á tenor de lo que dispone el 
art. 4.° del Real decreto de 11 de 
Agosto último, la plaza de Director 
del Instituto Central Meteorológico, 
dotada con el sueldo anual de 5 000 
pesetas; se anuncia al público, para 
que los aspirantes presenten sus soli
citudes documentadas en esta Direc
ción general en el plazo de cuarenta 
días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Para tomar parte en estas oposi
ciones se necesita ser español y es
tar en el pleno goce de los derechos 
civiles y políticos. Además de los do
cumentos que acrediten estas cir
cunstancias, presentarán los aspi
rantes, con sus solicitudes, una re
lación justificada de sus méritos y 
servicios y las dos Memorias que 
exige el programa formado por la 
Comisión que se nombró al efecto.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid con sujeción al adjunto pro
grama y á las observaciones que le 
acompañan.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de todas las 
provincias, y por medio de edictos ‘ 
en todos los establecimientos públi- ; 
blicos de enseñanza de la Nación;

que se acrediten estos extremos en 
sus respectivos casos.

l .° Que la Escuela que se trate 
estuviese va ante lodo el tiempo á 
que se haga extensiva la reclama
ción.

2 .° Que en el mismo tiempo no 
haya desempeñado ó dirigido dicha 
Escuela como interino Maestro algu
no de primera enseñanza.

3 .° Que se hubieren recaudado 
por las Juntas provinciales de Ins
trucción pública las cantidades á 
que se hace referencia en el art. 4.c 
de la ley de 16 de Julio último, que 
concede derecho á jubilación á Maes
tros, Maestras y Auxiliares en pro
piedad de todas las Escuelas públi
cas de primera enseñanza.

De Real órden lo digoá V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. í. muchos años. 
Madrd 31 de Agosto de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Si1. Director general de Instrucción 

pública.
Y se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

de la provincia para conocimiento 
de los Ayuntamientos y de la Junta 
provincial de Instrucción pública y 
su cumplimiento.

Palma 12 Setiembre de 1887.
El Gobernador

Arturo de Madrid-Dávila.

lo cual se advierte para que las Au- 
toiidades respectivas dispongan des
de luego que asi se verifique sin más 
que este aviso.

Programa de ejercicios para las 
oposiciones al cargo de Director 
del Instituto Central Meteoroló
gico.
1 ." Una Memoria sobre los fun

damentos científicos de la Meteolo- 
gía dinámica, su desarrollo y teoría 
moderna de esta ciencia.

2 .a Otra Memoria sobre los mé
todos meteorológicos que se propone 
seguir el candidato en la prognosis 
del tiempo, con estudio de los tem
porales y tormentas en general, y 
en particular de lasque abordan las 
distintas costas de España.

3 .° Varios ejercicios prácticos de 
prognosis meteorológicas para Espa
ña, fundada en los datos reales que 
suministre el Tribunal con relación 
á una época pasada.

Los datos serán los mismos p ra 
todos los opositores, é incomunica
dos éstos, y sin libros, calcularán su 
prognosis en el tiempo máximo de 
dos horas por cada ejemplo pro
puesto, presentando luego sus traba
jos al Tribunal.

4 .° Otro ejercicio práctico que 
consistirá en la visita á algún esta
blecimiento del Estado en que haya 
estación meteorológica, y que será el 
mismo para todos los opositores.
, Estos efectuarán la lectura de los 
instrumentos, y demostrarán hallar
se familiarizados con su teoría y 
manejo; é incomunicados luego, y 
sin libros, redactarán en el tiempo 
máximo de cuatro horas un informe 
del resultado de sus observaciones, 
con análisis de los métodos de ob
servaciones y redacción de las mis
mas, leyéndolo ante el Tribunal.

5 .° Lectura y traducción correcta 
al castellano de una obra científica 
en francés, y disertación durante 
media hora en esta ultima lengua 
sobre astronomía, cosmografía y 
geografía física, marítima y terres
tre en sus relación con la Meteoro
logía.

Igual lectura, traducción al caste
llano y disertación durante igual 
tiempo sobre las mismas materias 
de una obra en alemán, inglés ó 
italiano, á elección del candidato.

Los opositores demostrarán, no 
sólo conocimiento de las indicadas 
ciencias, sino dominio suficiente de 
las lenguas en que diserten para po
der utilizarlas en los Congresos in
ternacionales de Meteorología.

OBSERVACIONES
1.a Los opositores leerán ante el 

Tribunal las dos Memorias presen
tadas, cuya lectura no podrá exceder 
de ochenta minutos, y terminada 
ésta, se concede un plazo de media 
hora á cada uno de los opositores 
para que hagan al disertante las ob
jeciones que quieran, y otro plazo 
igual á este último para refutarlas.

,2.a En los demás ejercicios nin
gún opositor, excepto si ya hubiere 
actuado, podrá presenciar los de los 
demás.
, 3.a Cada opositor indicará en su 
instancia el idioma sobre que ha de 
ejercitar, de los tres que se dejan á 
su elección.

4 .a Las Memorias no se devuel
ven á sus autores, y por cuenta del 
Ministerio de Fomento serán impre

sas y publicadas las del candiiL 
que obtenga la plaza.

5 .a Los ejercicios se celebrar
en el edificio del Ministerio de p 
mentó, excepto el cuarto, refere^ 
á la practica, que será en el Obs^' 
vatorio astronómico y meieorolój 
de Madrid. “ 861

En todo lo no consignado en esk 
programa y observaciones, se suL 
lará el Tribunal al reglamento 
ral de oposiciones vigente.

Madrid 7 de Setiembre de 1887^ 
El Director general, Julián Callej"

Núm. 500
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 
de las Baleares.

Esta Administración espera debe, 
conocido celo de los Señores Alca], 
des de esta provincia que dentro el 
mes actual, sin falta alguna se ser
virán remitir las certificaciones es- 
presi vas de los productos íntegro v 
liquido de las rentas de propios co- 
respondiente al primer trimeslredel 
actual año económico que havansi- 
do ingresados en las Depositarías 
municipales.

Palma 12 Setiembre de 1887.-El 
Administrador de Propiedades é Im
puestos, Gaspar Viyao.

Núm. 501

AYUNTAMIENTO 
de Santa Margarita.

Se halla vacante la plaza de Re
caudador de fondos municipales de 
este pueblo, dotada con el haber 
anual de 366 pesetas y además el 
3‘40 pg por la espendicion de cé
dulas personales. El que desea ob
tenerla á de sujetarse al plan de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de esta Cor
poración. El plazo para presentar 
solicitudes es el de 8 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Pro
vincia.

Santa Margarita 12 Setiembre de 
1887.—El Alcalde, Bartolomé Tous. 
— P. A. D. A. El Secretario, Bar
tolomé Grimalt.

Núm. 302
D. Antonio Rafael García, Jueí 

de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad de 
Palma g su partido.
Por el presente edicto se sacan á 

publica subasta voluntaria, por tér
mino de treinta dias las fincas que 
se dirán, las que se hallan justipre
ciadas por los peritos nombrados al 
efecto en la suma que en cada una 
de las mismas se es presará, sitas to
das en el término municipal de la 
villa de Sóller.

La finca llamada La Rosa consis
tente en huerto, de extensión de 
veinte y ocho áreas cuarenta v una 
centiáreas ó lo que fuere, lindante 
al Norte, Sur y Oeste con camino 
público y por Este con tierra de An* 
ionio Bauza con el derecho que le 
es anexo de percibir un cuarto de 
hora semanal de agua de la fuente
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denominada de la Olla; justiprecia
da en siete mil ciento cincuenta pe
setas en capital.

Otra finca denominada Es Coll 
den Sipo por otro nombre Garro ver 
del Mart, consistente en olivar, de 
cabida de ciento treinta y dos áreas 
treinta y cinco centiáreas ó lo que 
fuere, lindante al Norte con el ca
mino que conduce á Deyá, por Sur 
con tierra de herederos de D. Antjnio 
Canut, al E^te con la de D. Bernar
do Palón y al Oeste con otra de he
rederos de Juan Bautista Casasno- 
vas, valorada en cuatro mil seis
cientas sesenta y seis pesetas.

Otra tinca llamada Son Bodrigo 
y también Coll des Forn del guá y 
la Boleta consistente en olivar de 
estensibn de ciento noventa y siete 
áreas once centiáreas, ó lo que fue
re, y confina por Norte con tierra 
de herederos de Juan Bautista Mar
qués, por Sur con la de Antonia 
Trias, por Este con la (le Isabel Ma
ría 01 i ver y por el Oeste con otia de 
herederos de Antonio tiolorn y con 
camino que conduce á Deyá, justi
preciada en la cantidad de dos mil 
quinientas pesetas.

Y otra finca llamada Se Sinia, 
consistente en huerto, de extensión 
de treinta y cuatro a reas sesenta y 
dos centiáreas, ó lo que fuere, lin
dante al Norte con tierras de Doña 
Coloma Sard y de herederos de don 
Juan Castañer. por Sur con la de 
herederos de Bartolomé Coll y de 
los de Catalina Arbona, por Este 
con la espcesada de los de D. Juan 
Castañer y por el Oeste con otra de 
los de Antonio Frau tiene anexo el 
derecho de percibir veinte y tres 
minutos semanales de agua de la 
fuente delaOlla, y su valores decua
tro mil setecientas seis pesetas. Per
tenecen á la m^nor D.a Brígida Cas- 
taüer y Morey á instancia déla cual 
representada por su marido D. Ge
rónimo Estadesy Llabrés, se venden, 
quedando señalado para su remate 
el día veinte y cuatro de Octubre 
próximo á las doce del dia, debien
do verificarse la subasta simultánea
mente en los estrados de este Juz
gado y en el municipal de Sóller y 
bajo las condiciones siguientes.

Primera: No se admitirán postu
ras que no cubran el valor de dichas 
fincas, en las mismas consignado.

Segunda: Los capitales de los 
censos á que acaso estén afectas di
chas fincas se graduarán al seis por 
ciento si se tratase de censos presta- 
deros á particulares y a! tipo de su 
redención si fueren censos sujetos 
á las leyes de desamortización.

Tercera: Los licitadores deberán 
conformarse con los títulos de pro
piedad de las espresadas fincas se
gún resultan inscritas en el Regis
tro de la propiedad, sin que tengan 
derecho á exigir ningunos otros.

Cuarta: Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar préviamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valor 
de cada tinca. Celebrada el remate 
se devolverán las cantidades consig- 
uadas á sus respectivos dueños, ex
cepto la correspondiente al mejor 
postor, la cual se conservará en 
depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su ca
so como parte del precio déla venta.

Quinta: Los gastos de remate, 
ctor/acion de escritura, alodio, im
puesto de traslación de bienes, ins- 

cripcion en el Registro y todos los 
demás que por el traspaso se oca
sionen, serán de cargo de los com
pradores: pues asi queda mandado 
en providencia de cinco del actual 
dada á instancia del marido de doña 
Brígida Castañer, en los autos de ’ 
jurisdicción voluntaria, sobre venta 
de bienes de menores.

Palma seis de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Anto
nio Rafael García.—Ante mi, En
rique Bonet.

Núm. 303

D. José Escolarlo de la. Peña, Jues 
de primera instancia del Partido 
de Inca.

Por el presente edicto y en virtud 
de providencia del dia de ayer recaída 
en los autos juicio voluntario de tes
tamentaria, á bienes de Juan Bibiloni 
y Pericas, promovidos por Juan Bi
biloni y Quintana y en el presente 
sobre habilitación de fondos seguidos 
por el procurador D. Miguel Rebasa 
contra el expresado Juan Bibiloni y 
Quintana, en cantidad de quinientas 
pesetas, para atender á los gastos 
causados por su parte y las costas 
nuevamente causadas hasta su efecti
va solución, se saca á pública su
basta por término de veinte dias la 
finca que á continuación se describe.

Una pieza de tierra situada en el 
término municipal de la villa de San- 
sellas, llamada Aire-flor des cami de 
Sineu, de cabida de una cuarterada, 
ó sean, setenta y nueve áreas tres 
centiáreas; que linda por Norte con 
camino de Sineu, por este con tierra 
de Margarita Bibiloni de la misma 
procedencia, por sur con la de Bar
tolomé Ramis Alias Oaliero y por 
Oeste con la de herederos de Pablo 
Figuerola; cuya pieza de tierra ha 
sido tasada en mil quinientas pese
tas.

La subasta se verificará con suje
ción á las condiciones siguientes:

1 ? Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avaluó.

2 .a Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar préviamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor de la finca que sirve de tipo en 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos cuyas consignaciones se 
devolverán acto continuo después del 
ramate á sus respectivos dueños, es- 
cepto la que corresponda al mejor 
postor como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta.

3 .a Serán de1 exclusivo cargo del 
adquirente los derechos de remate, 
escritura, impuesto sobre trasmisión 
de bienes y demás anejo al traspaso.

4 .a Que la finca embargada se saca 
á pública subasta sin suplir prévia
mente la falta de títulos de propie
dad.
^5.a Que el comprador deberá con
signar el precio del remate en la mesa 
del Juzgado en buena moneda co
rriente de oro ó plata.

Asi pues quien quiera interesarse 
en la subasta acuda en los Estrados 
del Juzgado el dia veinte y dos de 
Setiembre próximo y hora de las doce

Núm 304
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma . 

^acimiónlos registrados en. este Juzgado durante la 7.a decena de Julio de 1887.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos Total

Dias.
LEGÍTIMOS. COLEGÍ f[MO<

Total
LEGÍTIMOS. N O LEGÍTIMOS

Total de

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

2 a o

»
»
»
1
»
I
1
»
»
1

a 
K
» 
» 
» 
» 
2 
»
1 
» 
»
1

■a o

»
»
1
2
1 
o
»

2

o 
ti o
▻
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

i

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

_s_
»
»
» 
»
»
»
» 
»

»

de 
vivos.

»

»
1
2
1
2 
» 
»
2

a o 
d ¡>

» 
»

» 
»
» 
» 
» 
» 
»

M

» 
»
» 
» 
»
»

» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

▻ 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
»

1M
» 
»•
» 
» 
» 
»
» 
»
» 
»

S
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
»

de
muertos
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

ambas 
clases.

1
2
1
2
»
»
2

4 4 8 » » » 8 » » » » » » » 8
Palma 11 de Julio de 1887.- SI Juez Municipa , B. Obrador,

Dejunciones registradas en este Juzgado durante la 1? decena de Julio de 1881 
clasificadas por sexo g estado civil de los /allecidos.

Días.
FAL^ZOI DOS : Total

VARONES. HE MERAS general
Solteros casados Viudos TOTaL Solteras. casadas 1 Viudas TOTAL

1 2 1 » 3 1 » 1 '» 1 A-
9 1 » » 1 2 1 » 3 4
3 1 1 1 3 1 » » 1 4
4 3 » » 3 4 » » 4 7
5 1 » 1 2 4 3 1 8 10
6 4 » » 4 » » » ■ » 4
7 1 1 » 2 2 1 » 3 5
8 > » » » » » » » »
9 1 » » 1 2 » 2 3

10 2 » » 2 2 * » 2 4

21 3 2 21 18 | 5 1 1 24 45
Palma 11 de Julio de 1887.-El Juez Municipal, R. Obrador,

de su mañana que es el señalado al 
efecto.

Dado en Inca á veinte y tres de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
siete.—José Escolano.—Por su man
dado, Bartolomé Verd Escribano.

Num. 303
Don Telesforo Maroto y Giménez 

Capitán del Cuerpo de Estado 
Mayor de Plazas y Fiscal de la 
de Palma de Mallorca.
Ignorándose el paradero del pai

sano vecino de esta Capital, D Juan 
Bartolomé García que habitaba en 
la calle de Cestos número 12 de la 
espresada Ciudad, de oficio comer
ciante de quincalla ambulante el 
cual debe notificarse en declaración 
que tiene prestada en causa que me 
halla instruyendo contra el Sustitu
to para Ultramar, Salvador Beren- 
guer Puig-grós, por el delito de hur
to.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los oficiales del Ejército! 
por el presente cito, llamo, y em
plazo por primer ai espresa-

do D. Juan Bartolomé García, se
ñalándole esta Fiscalía militar, sita 
en la calle de las Teresas número 
trece de esta Plaza donde deberá 
presentarse dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto á rati
ficarse en dicha declaración; y de 
no presentarse en el término seña 
lado se procederá con arreglo á or 
denanza

Asi lo tengo acordado en diligen
cia de este dia.

Palma 11 de Setiembre 1887._  
Telesforo Maroto.

Núm. 306
ESCUELA PROVINCIAL 

de Bellas Artes
, Con arreglo á las disposiciones 

vigentes el curso académico de 1887 
á 88 empezará el l.° de Octubre pró
ximo, observándose en lo tocante á 
la matricula las prescripciones si
guientes.

1 .a La matricula estará abierts 
en la. S'SV^iaria del Estableeimien-
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4
desde el 27 del presente mes de 

5 á 7 de la tarde
2 .* Para ser inscrito en la ma

lí icuia el interesado deberá ser ma
yor de 10 ahos y presentar la opor
tuna solicitud por medio de la hoja 
impresa que se facilitará en la por
tería del Establecimiento.

Las asignaturas que pueden cur
sarse en estas Escuelas son las si
guientes.

ESTUDIOS MENORES
1 .a Aritmética y Geometria pro

pias del dibujante.
2 .a Dibujo lineal y Topográfico.
3 .a Dibujo de Adorno su mode

lado y vaciado.
4 .a Dibujo aplicado á las Artes 

y fabricación.
5 .a Dibujo de Eigura.

ESTUDIO SUPERIOR
1 .a Dibujo de paisaje.
2 .a Perspectiva.
3 ! Dibujo de antiguo y propor

ciones del cuerpo humano.
4 .a Dibujo y colorido del Natu

ral .
5 .e Anatomia pictórica.
6 .a Teoría é historia de las Be

llas Artes. .
Lo que se anuncia para conoci

miento de los que deseen matricu
larse en estas Escuelas al efecto de 
verificar en ellas los estudios indi
cados

Palma 9 de Setiembre de 1887.— 
El Director, Ricardo Anckermann.

Los exámenes estraordinarios se 
verificarán en el local de las Escue
las de Bellas Arles los dias 21, 22 y 
23 del corriente mes de nueve á una 
de la mañana.

Los matriculados en los cursos 
anteriores que deseen ser examina
dos presentarán las correspondien
tes solicitudes antes del 21 del mes 
que cursa.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 9 de Setiembre de 1887.— 
El Director, Ricardo Anckermann.

iérmino de treinta dias contados desde 
a publicación de este anuncio en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha provincia.
Los aspirantes á las de párvulos 

deberá acreditar además, ser casados 
ó hallarse en disposición de ejercer el 
cargo de ayudante, su esposa madre ó 
hermana, requisitos de que quedan 
dispensadas las maestras.

Barcelona 6 de Setiembre de 1887. 
— P. D. del Excmo. Sr. Vice Rector, 
El Secretario general, Francisco de 
P. Planas.

Núm. 808
SECRETARIA GENERAL 

de la Universidad de Barcelona.
En cumplimiento de las disposi

ciones vigentes sobre la enseñanza 
de Practicantes ij Matronas estará 
abierta en esta Secretaria, desde el 
16 al 30 del mes de la fecha, la ma
tricula para ambas enseñanzas.

Para ser inscrito en ella justifica
rán unas y otras en forma legal, 
haber sido aprobados de las mate
rias que comprende la primera ense
ñanza elemental completa en un 
examen especial verificado, para los 
primeros en la Escuela Normal de 
Maestros, y en la de Maestras para 
las segundas. Acreditarán éstas 
además, el ser casadas ó viudas, 
presentando en el primer caso auto 
rización de sus maridos para seguir 
estos estudios; y justificando en am
bos su buena vida y costumbres.

Al tiempo de formalizarse la ma
tricula, presentarán tanto los Prac
ticantes como las Matronas una 
papeleta donde consten su nombre 
y pellidos paterno y materno, la 
edad, padres la naturaleza, provin
cia y el semestre en que pretendan 
inscribirse; y satisfarán en el acto 
por derechos de aquélla, en papel 
del creado al efecto. 5 pesetas.

Barcelona l.° de Setiembre de 
1887.—El Secretario general, Fran
cisco de P. Planas.

Nam. 807
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Instrucción primaria.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

órden de 20 de Mayo de 1881: han 
de ser provistas por oposición las 
siguientes escuelas de la provincia 
de Tarragona:

Pts. Cts.

Elemental de niños.
Blancafort.......................... 850‘00

Elemental de niñas.
Fatarella............................... 825‘00
Reus (Ayudantía).....................

Párvulos.
Batea..................................... 825'00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ría de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Tarragona dentro el 

dad comprendidos en el extremo 3.° 
es necesaria la comparecencia de 
accionistas que representen dos ter
ceras partes de las acciones emiti
das, siendo válido el acuerdo en 2.a 
convocatoria por el número que hu
biere asistentes siempre que el 
acuerdo fuere tomado por dos terce
ras partes de las acciones que toma
ren parte en la votación.

Los Sres. accionistas quieran asis
tir á dicha Junta depositarán sus 
acciones en la Secretaria de la So
ciedad con la anticipación de 24 ho
ras á la mencionada para su cele
bración y recoger la correspondien
te papeleta de asistencia.

Palma 14 de Setiembre de 1887. 
—El Presidente, Fernando Urech. 
—P. A. de la J. de G., El Secreta
rio, Gabriel Moner.

Núm. 810
DIRECCION GENERAL 

DE SANIDAD MILITAR.

Convocatoria á oposiciones para 'Mi- 
brlr cinco plagas de Farmacéuti
cos segundos del Cuerpo de Sani
dad Militar.
En cumplimiento de lo mandado 

por S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre por la Reina Regente del 
Reino, en Real órden de 23 de Agos
to último, se convoca á oposiciones 
públicas para proveer cinco plazas 
de Farmacéuticos segundos del 
Cuerpo deSanidad Militar, con arre
glo á lo dispuesto en la citada Real 
órden.

En su consecuencia, queda abier
ta la firma para dichas oposiciones 
en la Secretaria de esta Dirección, 
sita en la calle del Barquillo, núme
ro 10, entresuelo, cuya firma podrá 
hacerse en horas de oficina, desde 
el dia de la publicación de esta con
vocatoria en la Gaceta de Madrid, 
hasta las dos de la tarde del dia 14 
de Octubre próximo.

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia por las Universidades 
oficiales del Reino, que, por si ó por 
medio de persona debidamente au
torizada, quieran firmar estas oposi
ciones; deberán justificarse legal- 
menle, para ser admitidos á la fir
ma, las circuntancias siguientes: 1.a 
Que son españoles, ó están naturali
zados en España, 2.a Que no han 
pasado de la edad de treinta años 
el día en que soliciten la admisión 
en el concurso. 3.a Que se hallen en 
el pleno goce de los derechos civiles 
y políticos, y son de buena vida y 
costumbres. 4.a Que han obtenido el 
titulo de Doctor ó el de Licenciado 
en Farmacia en alguna de las Uni 
versidades oficiales del Reino, ó 
tienen aprobados los ejercicios ne
cesarios paraello. Y 5.aQue tienen la 
aptitud física que se requiere para el 
servicio militar. Justificarán que son 
españoles, y que no han pasado de 
la edad de treinta años, con copia 
legalmente testimoniada de la parti
da de bautismo y su cédula personal. 
Justificarán haberse naturalizado en 
España, y no haber pasado de los 
treinta años con los correspondien
tes documentos debidamente legali
zados y su cédula personal. Justifi
carán hallarse en el pleno goce de

Núm, 809
HARINERA BALEAR

Por acuerdo de la Junta de go
bierno se convoca á la general ex
traordinaria de accionistas para el 
dia 23 del corriente á las cuatro de 
la larde en el local que acupan las 
oficinas de la Sociedad S. Cayetano 
3, entresuelo' á los objetos siguien
tes.

l .c Enterarse de la gestión de la 
Comisión encargada de la venta de 
la fábrica de la sociedad, y de las 
observaciones que dicha Comisión 
tenga por conveniente exponer y 
proposiciones que acaso formulase.

2 .° Deliberar y resolver lo que 
se estime procedente sobre dichas 
proposiciones y sobre cualesquiera 
otras conducentes á la realización 
de la venta de la fábrica.

3 .° Adoptar todos los acuerdos 
que parezcan oportunos atendido el 
estado actual de la sociedad, inclu
so el de liquidación y disolución de 
la misma.

Se advierte á los Sres. accionistas 
que según los Estatutos para que 
pueda tomarse acuerdo, sobre li
quidación y disolución de la socie

los derechos civiles y políticos, y ser 
de buena vida y costumbres, con 
certificación de la autoridad muñí- 
cipal del pueblo de su residencia, 
librada y legalizada en fechas posteé 
inores á la del presente edicto. Justi. 
ficarán haber obtenido el grado de 
Doctor ó el de Licenciado en Far
macia en alguna de las Universida
des oficiales del Reino, con copia 
del título, legalmente testimoniada 
ó tener a provados los ejercicios ne
cesarios para ello con certificado de 
la Universidad correspoi diente. 
Justificarán que tienen la -aptitud f¡. 
sica que se requiere para el servicio 
militar, mediante certificado de re- i 
conocimiento hecho en cumplimien
to de orden de esta Dirección gene
ral, bajo la presidencia del Director 
del Hospital Militar de Madrid, por 
dos Jefes ú Oficiales Médicos de los 
destinados en aquel establecimiento.

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia, que en cualquier concep
to se hallen sirviendo en el Ejército 
ó en laMarina, justificarán e ia cir
cunstancia con certificación librada 
por los Jefes superiores de quienes 
dependan.

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia residentes fuera de Ma
drid,. que, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto, entreguen 
con la oportuna anticipación á los 
Directores Subinspectores de Sani
dad Militar de las Capitanías Gene
rales de la Península, ó Islas adya
centes instancia suficientemente do
cumentada, dirigida á esta Direc
ción, solicitando ser admitidos al 
presente concurso de oposiciones, 
serán condicionalmente incluidos 
en la lista de los opositores; pero 
necesaria y personalmente deberán 
ratificar en este Centro directivo su 
firma, antes del día señalado paia 
el primer ejercicio, sin cuyo requi
sito no será válida dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se 
halla suficientemente documentada, 
siempre que con ella se acompañen, 
en toda regla legalizados los docu
mentos necesarios para que los as
pirantes puedan ser admitidos á la 
firma, excepción hecha del certifi
cado de aptitud física.

, No serán admitidos á las oposi
ciones los Doctores ó Licenciados 
residentes fuera de Madrid cuyas 
instancias no lleguen á esta Direc
ción general antes de que espire el 
plazo señalado para la firma de las 
mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el Progra
ma aprobado por S. M. en 28 de 
Marzo de 1883. La primera sesión 
pública del tribunal censor se verifi
cará en el Hospital Militar de esta 
Corle, á las nueve de la mañana del 
dia 15 de Octubre próximo.

Madrid 10 de Setiembre de 1887.

WEYLER

PALMA.
Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia  l .
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